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MEMORANDO No. SNR2026IE-001383-3 

DAF-530 
Bogotá, D.C., 21 de enero de 2026 

 

PARA: Doctora NUBIA PATRICIA LOPEZ MENDEZ, Jefe Oficina Asesora de 
Planeación 
 

DE: 
 

YOLANDA RODRIGUEZ ROLDAN  
Coordinadora Grupo Contabilidad, Directora Administrativa y Financiera 
(E) 
 

Asunto: SOLICITUD LCH - EP 56 (19 AA) 
 

Respetada Dra. 

 

Respetuosamente, solicitamos la expedición de una lista de chequeo por un valor de 
CUATROCIENTOS SIETE MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS 
VEINTE PESOS ($ 407.125.920) MCTE., para la contratación de diecinueve (19) 
Auxiliares Administrativos, según objeto, será El CONTRATISTA deberá prestar por sus 
propios medios y con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del plazo acordado, 
los servicios y/o actividades enunciadas a lo largo del presente contrato. Como 
contraprestación recibirá por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título de 
honorarios. 

 

Cordialmente, 

 

@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_29532588 

 
YOLANDA  RODRIGUEZ ROLDAN 
Coordinadora Grupo Contabilidad, Directora Administrativa y Financiera (E) 
Dirección Administrativa y Financiera 
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